
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2014 00582 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  YESENIA GALEANO RAMÍREZ Y OTROS 

DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL MANUEL URIBE ÁNGEL Y 
OTROS 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

 

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 23 de marzo de 2022, a través de 

la cual CONFIRMÓ Y MODIFICÓ ordinales de la sentencia del 16 de noviembre de 2016, 

proferida por este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2014 00582 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  YESENIA GALEANO RAMÍREZ Y OTROS 

DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL MANUEL URIBE ÁNGEL Y 
OTROS 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA:   

 

E.S.E. HOSPITAL MANUEL URIBE, E.P.S. SURA MEDICINA PREPAGADA S.A. E 

I.P.S. DINÁMICA S.A. 

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $631.999.50 

 

Sin condena en costas en la segunda instancia. 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

 

 

Total valor de agencias en derecho:    $631.999.50 

 

 

 

Seiscientos Treinta y Un Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos con Cincuenta Centavos 

M/CTE. Por cada una de ellas. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2014 00582 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  YESENIA GALEANO RAMÍREZ Y OTROS 

DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL MANUEL URIBE ÁNGEL Y 
OTROS 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 7 

de julio de 2022, que ascendió a la suma de Seiscientos Treinta y Un Mil Novecientos 

Noventa y Nueve Pesos con Cincuenta Centavos M/CTE. ($631.999.50), la cual 

debe ser cancelada por cada una de las demandadas E.S.E. HOSPITAL MANUEL 

URIBE, E.P.S. SURA MEDICINA PREPAGADA S.A. E I.P.S. DINÁMICA S.A.,  a favor 

de la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00499 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO –LABORAL 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS JAIMES MESA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 9 de marzo de 2022, a través de 

la cual CONFIRMÓ la sentencia del 4 de mayo de 2018, proferida por este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00499 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO –LABORAL 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS JAIMES MESA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO Liquidación de costas  

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE A FAVOR DE 

COLPENSIONES E INPEC:   

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $781.242.oo 

 

Sin condena en costas en la segunda instancia. 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

 

A favor de Colpensiones: -------------------------------------$390.621.oo 

 

A favor del INPEC----------------------------------------------$390.621.oo 

 

 

Total valor de agencias en derecho:   

 

 

Son Trescientos Noventa Mil Seiscientos Veintiún Pesos M/Cte. ($390.621,oo), 

para cada una de la parte demandada y la llamada en garantía. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00499 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO –LABORAL 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS JAIMES MESA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO Liquidación de costas  

 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 7 

de julio de 2022, que ascendió a la suma de Trescientos Noventa Mil Seiscientos 

Veintiún Pesos M/Cte. ($390.621,oo), la cual debe ser cancelada por la parte 

demandante para cada una de la parte demandada y la llamada en garantía. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00053 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  NELIDA ROSA RIVERA ROMERO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 31 de enero de 2022, a través de la 

cual REVOCÓ la sentencia del 29 de agosto de 2018 proferida este Despacho. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00063 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  EDINSON VALENCIA CÓRDOBA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL  

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

 

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 6 de abril de 2022, a través de la 

cual CONFIRMÓ la sentencia del 28 de junio de 2018 proferida este Despacho. 

 

Se fijan como agencias en derecho en segunda instancia en favor de la entidad 

demandada, la suma equivalente a Un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. 

Liquídense por Secretaría. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00063 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  EDINSON VALENCIA CÓRDOBA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL  

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $781.242,oo 

Valor de agencias en derecho en segunda instancia---------- $1.000.000,oo 

 

 Sin más que liquidar.   

 

Total valor de agencias en derecho:          $1.781.242,oo 

 

Un Millón Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Dos Pesos M/Cte. 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00063 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  EDINSON VALENCIA CÓRDOBA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL  

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 7 

de julio de 2022, que ascendió a la suma de Un Millón Setecientos Ochenta y Un Mil 

Doscientos Cuarenta y Dos Pesos M/Cte. ($1.781.242.oo), la cual debe ser cancelada 

por la parte demandante a favor de la parte demandada. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00492 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO -LABORAL 

DEMANDANTE:  EDGARDO GUERRERO ANGULO 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 19 de noviembre de 2021, a través 

de la cual CONFIRMÓ la sentencia del 21 de enero de 2020, proferida por este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00492 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO -LABORAL 

DEMANDANTE:  EDGARDO GUERRERO ANGULO 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA:   

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $877.803.oo 

 

Sin condena en costas en la segunda instancia. 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

 

 

Total valor de agencias en derecho:    $877.803.oo 

 

 

 

Ochocientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Tres Pesos M/CTE. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00492 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO -LABORAL 

DEMANDANTE:  EDGARDO GUERRERO ANGULO 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 7 

de julio de 2022, que ascendió a la suma de Ochocientos Setenta y Siete Mil 

Ochocientos Tres Pesos M/CTE. ($877.803.oo), la cual debe ser cancelada por la 

parte demandada a favor de la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00468 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE ELDER ALONSO MONTOYA PIEDRAHITA Y 
OTROS 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACINAL Y OTROS 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 22 de junio de 2022 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpone recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 10 de mayo de 2022, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 7 de junio de 2022. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la demandante en 

contra de la sentencia proferida el 10 de mayo de 2022, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00100 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE MELQUISEDEC AGUIRRE HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 3 de junio de 2022 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpone recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 25 de mayo de 2022, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 27 de mayo de 2022. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el demandante en 

contra de la sentencia proferida el 25 de mayo de 2022, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA :   
RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00236 00 
MEDIO DE 
CONTROL: 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: CONSORCIO APH LOS PARRA  
DEMANDADO: FONDO DE VALORIZACION DE MEDELLIN – 

FONVALMED 
ASUNTO  Designa nuevo perito   

 

 

En memorial radicado por el apoderado de la parte demandante indicó que la empresa 

OCH GROUP COLOMBIA designada como perito en materia contable en el proveído del 

11 de marzo de 2022 se encuentra impedida para ejercer tal designación, como quiera 

que fue nombrado revisor fiscal de la Sociedad Pavimentar S.A. en Reorganización, la 

cual es miembro del Consorcio APH Los Parra. 

 

Ahora bien, no se accede a la solicitud de la presentación de una nueva lista, dado que 

desde el 4 de marzo de 2022 la actora presentó listado de peritos, que no se ha agotado, 

ni se señalara impedimento alguno contra de los restantes que figuran en el mismo. 

 

En consecuencia, de la lista aportada por la parte demandante, SE DESIGNA como 

nuevo PERITO en materia contable y financiera a la empresa Ernst & Young. 

Comuníquese el nombramiento para que se tome posesión del cargo a través de 

aceptación que deberá allegarse al correo electrónico del Juzgado, para lo cual se ordena 

librar el oficio por la Secretaría del Despacho, que será enviado al correo del apoderado 

de la parte demandante, el cual deberá acreditar ante el Juzgado la remisión o radicación 

del mismo al perito, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente 

proveído. 

 

Se pone de presente que una vez la empresa Ernst & Young informe a este Juzgado 

sobre el costo de los gastos periciales, estos deberán ser asumidos por la parte 

demandante, los que deberán ser pagados directamente ante la respectiva empresa o 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 050012045022 del Banco Agrario de Colombia 

a nombre del Juzgado Veintidós Administrativo Oral de Medellín.  Se concede el termino 

de diez (10) días a partir del conocimiento del costo de dichos gastos para realizar y 

acreditar ante el Juzgado dicho pago, SO PENA DE TENERSE POR DESISTIDA dicha 

prueba, de conformidad con el artículo 220 del CPACA, modificado por el artículo 56 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

Una vez cancelados los gastos de pericia por la parte demandante, se les concede a los 

peritos un término de diez (10) días para que rinda el respectivo dictamen y lo 

allegue al Despacho; disponiéndose la presentación del mismo en audiencia que se 

fijará mediante auto posteriormente. 



NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA :   
RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00236 00 
MEDIO DE 
CONTROL: 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: CONSORCIO APH LOS PARRA  
DEMANDADO: FONDO DE VALORIZACION DE MEDELLIN – 

FONVALMED 
ASUNTO  Requiere al demandante cumplimiento de  la 

carga procesal 
 

 

En providencia del 11 de marzo de 2022 se designó como perito en materia técnica 

a la empresa JOYCO y se le concedió a la parte demandante, cinco (5) días siguientes 

a su ejecutoria para acreditar la remisión o radicación del oficio librado por la 

Secretaría del Despacho. 

 

Mediante providencia del 27 de mayo de 2022 se requirió a la parte demandante para 

que acreditara ante el juzgado la aceptación o no del nombramiento en mención. 

 

En respuesta allegada por el apoderado de la demandante, nada se dijo sobre el 

cumplimiento de lo ordenado en la providencia del 11 de marzo de 2022 en relación 

con la empresa JOYCO, por lo que, se REQUIERE a la demandante CONSORCIO 

APH LOS PARRA para que en el término de quince (15) días contados a partir de 

la ejecutoria de este proveído realice las gestiones ordenadas en la providencia 

del 11 de marzo de 2022, so pena de dar aplicación a la consecuencia 

señalada en el artículo 178 del CPACA, respecto del desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de julio de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00361 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE ALIZ XIOMARA MOSCOSO ACOSTA Y 
OTROS 

DEMANDADA: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 16 de junio de 2022 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpone recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 3 de mayo de 2022, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 9 de junio de 2022. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el demandante en 

contra de la sentencia proferida el 3 de mayo de 2022, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00139 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO -LABORAL 

DEMANDANTE LUISA FERNANDA RUÍZ ARDILA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 20 de junio de 2022 la 

apoderada especial de la PARTE DEMANDADA, interpone recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 9 de junio de 2022, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 14 de junio de 2022. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la demandada en 

contra de la sentencia proferida el 9 de junio de 2022, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00170 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: TIBIZAY ANDREA MONTES Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

 

TIBIZAY ANDREA MONTES GÓMEZ Y OTROS, actuando a través de apoderado 

judicial, instauró demanda en ejercicio del medio de reparación directa, contra 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. Y OTROS, 

 
Observa el Despacho que una vez notificado el auto admisorio a las entidades 

demandadas y estando dentro del término de contestación, la demandada EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN, efectuó llamamiento en garantía al CONSORCIO CCC 

ITUANGO, las sociedades que lo conforman: CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO 

CAMARGO CORRÊA S.A., CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. y CONINSA 

RAMÓN H. S.A., y a la sociedad CAMARGOCORREA INFRA LTDA., con base en el 

Contrato CT 2012-000036, celebrado entre EPM Ituango y las llamadas en garantía. 

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 

o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.” 

 

2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al proceso y 

se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una relación de garantía o 

en virtud de la ley está obligado a indemnizar. 

 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, se tiene que entre 

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. y el CONSORCIO CCC ITUANGO, las 

sociedades que lo conforman: CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA 

S.A., CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. y CONINSA RAMÓN H. S.A., y a la 

sociedad CAMARGOCORREA INFRA LTDA., existe un vínculo contractual en razón del 

Contrato CT 2012-000036, dentro del cual se estableció en el numeral 5.2.3.28 del Pliego 

de Condiciones PC-2011-000031 que el Consorcio CCC Ituango sería el “único 

responsable por cualquier accidente, daño, pérdida o perjuicio de cualquier propiedad o 

bien, ocasionados voluntaria o involuntariamente por error, descuido o negligencia 

propios, o de sus empleados, subcontratistas, proveedores o agentes”, por lo cual es el 

único  llamado  a tomar  acciones  remediales  a  costo  propio  para “resarcir o reparar 

tales accidentes, daños, pérdidas o perjuicios hasta condiciones similares a las que se 

tenían antes de tales sucesos, a entera satisfacción de quien los haya sufrido”. 

(…) 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

16.De  igual  manera,  en  el  numeral  5.2.3.28  se  estableció  una  obligación  de  

indemnidad frente a EPM, sus funcionarios, empleados o agentes “de toda demanda, 

pleito, acción legal, cargo, costo o gasto originados en  cualquier reclamación de terceras 

partes con motivo de cualquier accidente daño, pérdida o perjuicio de cualquier 

propiedad o bien público o privado, ocasionados  voluntaria  o  involuntariamente  por  

sus  empleados,  subcontratistas, proveedores o agentes, con motivo de la ejecución del 

Contrato”.  

(…)  

17.Estas obligaciones de igual manera se encuentran consagradas en los numerales 

5.2.3.30 y 5.2.3.33, las cuales dan cuenta del deber que le asiste al Consorcio CCC 

Ituango de indemnizar en caso de probarse los elementos de la responsabilidad frente a 

terceros.” 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLIN E.S.P al CONSORCIO CCC ITUANGO, las sociedades que lo conforman: 

CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA S.A., CONSTRUCTORA 

CONCONCRETO S.A. y CONINSA RAMÓN H. S.A., y a la sociedad 

CAMARGOCORREA INFRA LTDA. 

 

2. Se concede al CONSORCIO CCC ITUANGO, las sociedades que lo conforman: 

CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA S.A., CONSTRUCTORA 

CONCONCRETO S.A. y CONINSA RAMÓN H. S.A., y a la sociedad 

CAMARGOCORREA INFRA LTDA., un término de quince (15) días para responder al 

llamamiento en garantía.  

 
3. Téngase por notificado al mencionado llamado en garantía conforme lo establece el 

parágrafo del artículo 66 del C.G.P. contándose el término para responder anteriormente 

señalado una vez ejecutoriado la presente providencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00170 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: TIBIZAY ANDREA MONTES Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

 

TIBIZAY ANDREA MONTES GÓMEZ Y OTROS, actuando a través de apoderado 

judicial, instauró demanda en ejercicio del medio de reparación directa, contra 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. Y OTROS, 

 
Observa el Despacho que una vez notificado el auto admisorio a las entidades 

demandadas y estando dentro del término de contestación, la demandada EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN, efectuó llamamiento en garantía al CONSORCIO 

GENERACIÓN ITUANGO y a las sociedades que lo conforman: INTEGRAL S.A. e 

INTEGRAL INGENIERÍA DE SUPERVISIÓN S.A.S., con base en el Contrato BOOMT 

(por sus siglas en inglés Build, Own, Operate, Maintain y Transfer), celebrado el 30 de 

marzo de 2011, en el cual Hidroituango cedió a EPM Ituango su posición en el Contrato 

No. 2011-009, celebrado con el Consorcio Generación Ituango, conformado por las 

sociedades Integral Ingeniería de Consulta S.A. – hoy Integral S.A. – e Investigaciones 

Geotécnicas Solingral S.A. – hoy Integral Ingeniería de Supervisión S.A.S. 

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 

o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.” 

 

2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al proceso y 

se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una relación de garantía o 

en virtud de la ley está obligado a indemnizar. 

 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, se tiene que entre 

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. y el CONSORCIO GENERACIÓN 

ITUANGO Y A LAS SOCIEDADES QUE LO CONFORMAN: INTEGRAL S.A. E 

INTEGRAL INGENIERÍA DE SUPERVISIÓN S.A.S., existe un vínculo contractual en 

razón del Contrato BOOMT suscrito el 30 de marzo de 2011, en el cual Hidroituango 

cedió a EPM Ituango su posición en el Contrato No. 2011-009, celebrado con la llamada 

en garantía, dentro del contrato se establecieron obligaciones de responsabilidad, no 

solo frente al contratante, sino frente a terceros. Así en el numeral 5.21. de los Términos 

de Referencia PC 003-2008, se indicó que el “consultor será totalmente responsables de 

la ejecución de los estudios que debe realizar en virtud del contrato y de todos los daños, 
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JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

perjuicios, pérdidas, siniestros y lesiones por acción, retardo, omisión o negligencia suya 

o de sus asesores, subcontratistas o agentes”. 

 

De igual manera, se estableció también una obligación de indemnidad, frente a la cual 

el numeral 5.22. de los Términos de Referencia PC 003-2008 señala que: “el consultor 

indemnizará a la Hidroeléctrica -para este caso deberá entenderse EPM-, a sus 

funcionarios empleados o agentes por todo siniestro, reclamación, demanda, pleito, 

acción legal o cobranza o sentencia de cualquier género o naturaleza que se falle contra 

ella por motivo de cualquier acción u omisión del Consultor, sus asesores, 

subcontratistas o empelados relacionados con el contrato”. 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLIN E.S.P al CONSORCIO GENERACIÓN ITUANGO y a las sociedades que lo 

conforman: INTEGRAL S.A. e INTEGRAL INGENIERÍA DE SUPERVISIÓN S.A.S. 

 

2. Se concede al CONSORCIO GENERACIÓN ITUANGO y a las sociedades que lo 

conforman: INTEGRAL S.A. e INTEGRAL INGENIERÍA DE SUPERVISIÓN S.A.S., un 

término de quince (15) días para responder al llamamiento en garantía.  

 
3. Téngase por notificado al mencionado llamado en garantía conforme lo establece el 

parágrafo del artículo 66 del C.G.P. contándose el término para responder anteriormente 

señalado una vez ejecutoriado la presente providencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00170 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: TIBIZAY ANDREA MONTES Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

 

TIBIZAY ANDREA MONTES GÓMEZ Y OTROS, actuando a través de apoderado 

judicial, instauró demanda en ejercicio del medio de reparación directa, contra 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. Y OTROS, 

 
Observa el Despacho que una vez notificado el auto admisorio a las entidades 

demandadas y estando dentro del término de contestación, la demandada EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN, efectuó llamamiento en garantía a HIDROELÉCTRICA 

ITUANGO S.A. E.S.P., con base en el Contrato BOOMT (por sus siglas en inglés Build, 

Own, Operate, Maintain y Transfer), celebrado el 30 de marzo de 2011 entre EPM 

Ituango y la llamada en garantía. 

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 

o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.” 

 

2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al proceso y 

se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una relación de garantía o 

en virtud de la ley está obligado a indemnizar. 

 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, se tiene que entre 

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. y la HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. 

E.S.P., existe un vínculo contractual en razón del Contrato BOOMT suscrito el 30 de 

marzo de 2011, dentro del cual se estableció que Hidroituango, de acuerdo con la 

distribución y asignación de riesgos a que se hizo referencia en el numeral 6, se obligó 

entre otros, a asumir los siguientes riesgos: (i) condiciones geológicas no previstas, (ii) 

deficiencias en fallas o diseños, así como (iii) los errores en los subcontratistas vigentes 

al momento de celebración del BOOMT -dentro de los cuales se encuentran los contratos 

CT-007-2008 y 2011-00009 

 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLIN E.S.P a la HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 

 

2. Se concede a la HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P., un término de quince 

(15) días para responder al llamamiento en garantía.  

 
3. Téngase por notificado al mencionado llamado en garantía conforme lo establece el 

parágrafo del artículo 66 del C.G.P. contándose el término para responder anteriormente 

señalado una vez ejecutoriado la presente providencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00170 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: TIBIZAY ANDREA MONTES Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

 

TIBIZAY ANDREA MONTES GÓMEZ Y OTROS, actuando a través de apoderado 

judicial, instauró demanda en ejercicio del medio de reparación directa, contra 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. Y OTROS, 

 
Observa el Despacho que una vez notificado el auto admisorio a las entidades 

demandadas y estando dentro del término de contestación, la demandada EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN, efectuó llamamiento en garantía al CONSORCIO INGETEC 

- SEDIC y a las sociedades que lo conforman: INGENIEROS CONSULTORES 

CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A.S. -INGETEC S.A.S. y SEDIC S.A., con base en el 

Contrato BOOMT (por sus siglas en inglés Build, Own, Operate, Maintain y Transfer), 

celebrado el 30 de marzo de 2011, en el cual Hidroituango cedió a EPM Ituango su 

posición en el Contrato No. CT 2011-000008, celebrado con el Consorcio Ingetec Sedic, 

conformado por las sociedades Ingenieros Consultores Civiles y Eléctricos S.A. - Ingetec 

S.A. -hoy Ingenieros Consultores Civiles y Eléctricos S.A.S. –Ingetec S.A.S- y Sedic S.A 

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 

o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.” 

 

2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al proceso y 

se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una relación de garantía o 

en virtud de la ley está obligado a indemnizar. 

 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, se tiene que entre 

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. y el CONSORCIO INGETEC - SEDIC y 

a las sociedades que lo conforman: INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y 

ELÉCTRICOS S.A.S. -INGETEC S.A.S. y SEDIC S.A., existe un vínculo contractual en 

razón del Contrato BOOMT suscrito el 30 de marzo de 2011, en el cual Hidroituango 

cedió a EPM Ituango su posición en el Contrato No. CT 2011-000008, celebrado con la 

llamada en garantía, dentro del Pliego de Condiciones 056-2010 se establecieron 

deberes de responsabilidad e indemnidad frente a EPM, en los mismos términos que en 

el contrato de obras principales. Así se puede vislumbrar en los numerales 5.20. y 5.21.  

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

Así mismo dentro del contrato se establecieron obligaciones de responsabilidad, no solo 

frente al contratante, sino frente a terceros, tal como se desprende de los numerales 

antes citados del Pliego de Condiciones, los cuales dan cuenta del deber que le asiste al 

Consorcio Ingetec-Sedic de indemnizar en caso de probarse los elementos de la 

responsabilidad frente a terceros.  

 

 

“La Interventoría será responsable por las investigaciones, conclusiones y 

recomendaciones que formule HIDROITUANGO en desarrollo del contrato y por lo 

tanto será civilmente responsable de los perjuicios originados por la utilización que 

haga HIDROITUANGO o terceros autorizados por éstas de dichas investigaciones, 

conclusiones, recomendaciones o diseños en el caso de que tales perjuicios puedan 

ser imputados a mal  desempeño de las  funciones de la Interventoría o de sus 

asesores o subcontratistas, o que su aplicación resulte en violación de la ley.” 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLIN E.S.P al CONSORCIO INGETEC - SEDIC y a las sociedades que lo 

conforman: INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A.S. -

INGETEC S.A.S. y SEDIC S.A. 

 

2. Se concede al CONSORCIO INGETEC - SEDIC y a las sociedades que lo 

conforman: INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A.S. -

INGETEC S.A.S. y SEDIC S.A., un término de quince (15) días para responder al 

llamamiento en garantía.  

 
3. Téngase por notificado al mencionado llamado en garantía conforme lo establece el 

parágrafo del artículo 66 del C.G.P. contándose el término para responder anteriormente 

señalado una vez ejecutoriado la presente providencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00170 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: TIBIZAY ANDREA MONTES Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO: Niega llamamiento en garantía 

 

 

TIBIZAY ANDREA MONTES GÓMEZ Y OTROS, actuando a través de apoderado 

judicial, instauró demanda en ejercicio del medio de reparación directa, contra 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. Y OTROS, 

 
Observa el Despacho que una vez notificado el auto admisorio a las entidades 

demandadas y estando dentro del término de contestación, la demandada EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN, efectuó llamamiento en garantía al MUNICIPIO DE 

CÁCERES, por considerar que dicho ente territorial omitió sus obligaciones de control 

urbanístico al permitir asentamientos humanos y edificaciones sobre las áreas de retiro 

del rio Cauca y reservas rivereñas, pues de lo contrario, no habría sido necesario evacuar 

a las poblaciones asentadas sobre las áreas de retiro del Río Cauca. 

 

Conforme a lo anterior, se advierte que entre EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN 

E.S.P y el MUNICIPIO DE CÁCERES no existe un vínculo legal o contractual que 

sustente el llamamiento en garantía efectuado.  Al respecto, el Consejo de Estado en 

auto del 30 de enero de 2017 Rad:  76001-23-33-000-2014-00208-01(56903) CP: 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO señaló los requisitos a tener en cuenta al momento de 

estudiar la prosperidad la solicitud de llamamiento en garantía, y expuso: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en materia del llamamiento en 

garantía dentro de los procesos adelantados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, le corresponde a la parte interesada cumplir con una serie de 

requisitos mínimos para efectos de que prospere su solicitud. En efecto, tal norma 

señala que le corresponde a la parte llamante mencionar en el escrito de su 

solicitud: la identificación del llamado, la información de domicilio y de notificación 

tanto del convocante como del citado, y los hechos en que se fundamenta el 

llamamiento. Adicionalmente, existe la carga de aportar prueba, siquiera 

sumaria, de la existencia del vínculo legal o contractual que da lugar al 

derecho para formular el llamamiento en garantía. Es decir, resulta 

indispensable, además del cumplimiento de los requisitos formales, que 

el llamante allegue prueba del nexo jurídico en que apoya la vinculación 

del tercero al proceso, dado que su inclusión en la litis implica la extensión de 

los efectos de la sentencia judicial al convocado, causándole eventualmente una 

posible afectación patrimonial”. (Negrilla fuera de texto) 

 

 

En ese sentido, ante la inexistencia de una relación legal y/o contractual entre la parte 

demandada EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. y el MUNICIPIO DE 

CÁCERES que pudiere servir de fundamento para vincular a estas al presente proceso, 

se impone NEGAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÒS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN, 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

RESUELVE: 

 

NUMERAL UNICO: NEGAR el llamamiento en garantía formulado por EMPRESAS 

PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. al MUNICIPIO DE CÁCERES por los motivos 

expuestos en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00202 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  OCTAVIO CORDOBA ECHAVARRIA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por OCTAVIO CORDOBA ECHAVARRIA contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00213 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  CARLOS ANTONIO PENAGOS GIRALDO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por CARLOS ANTONIO PENAGOS GIRALDO contra 

la  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPI DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00216 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  NORA ELVA GUERRA SIERRA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por NORA ELVA GUERRA SIERRA contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPI DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00218 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOHN EDUARDO MURILLO LOPEZ 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por JOHN EDUARDO MURILLO LOPEZ contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00220 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  BLANCA LIGIA OSORIO MONTOYA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por BLANCA LIGIA OSORIO MONTOYA contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPI DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00223 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  TERESITA VARELAS QUIROZ 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por TERESITA VARELAS QUIROZ contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPI DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00225 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA QUICENO PIEDRAHITA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por GLORIA PATRICIA QUICENO PIEDRAHITA 

contra la  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordena 

los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería al Dr. HERNAN DARIO ZAPATA LONDOÑO con T.P 

No. 108.371 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido, e igualmente se acepta la sustitución de poder a la 

Dra. LEIDY PATRICIA LOPEZ MONSALVE con T.P 165.757 del C. S de la J. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00228 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA CECILIA OSORIO BETANCUR 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por SANDRA CECILIA OSORIO BETANCUR contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordena 

los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería al Dr. HERNAN DARIO ZAPATA LONDOÑO con T.P 

No. 108.371 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido, e igualmente se acepta la sustitución de poder a la 

Dra. LEIDY PATRICIA LOPEZ MONSALVE con T.P 165.757 del C. S de la J. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00230 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUISA EUGENIA AGUILAR GOMEZ 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por LUISA EUGENIA AGUILAR GOMEZ contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPI DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00235 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA MARIA VELEZ CORREA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá aclarar el acto administrativo demandado, como quiera que el oficio con radicado 

ENV2021EE006719 del 26 de diciembre de 2021 no contiene un pronunciamiento por 

parte de la administración que cree, modifique o extinga derechos de la demandante, 

que lo constituya en un acto administrativo definitivo susceptible de control judicial.  

 

En este sentido, en caso de ser procedente, deberá adecuar el poder conferido a la 

apoderada. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00241 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  YESSICA YADIRA SALAZAR LAGARCHA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por YESSICA YADIRA SALAZAR LAGARCHA contra 

la  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00244 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  DORA ELENA PANIAGUA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por DORA ELENA PANIAGUA contra la  NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 DE JULIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 


